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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2797	 Decreto n.º 122/2023, de 27 de abril, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención al Excmo. Ayuntamiento de Lorca, para la ejecución 
de las obras de musealización del Palacio de Guevara de Lorca.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5 de dicho artículo 
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida 
o deterioro, la dirección general con competencias en materia de patrimonio 
cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas conducentes a su 
protección, conservación, estudio, documentación científica y a su recogida por 
cualquier medio que garantice su protección. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y 
Portavocía en materia de protección, fomento y difusión de los bienes integrantes 
del patrimonio cultural de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la 
Administración Regional, y en el Decreto n.º 4/2023, de 23 de enero, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía.

El Palacio de Guevara está situado en el Recinto Histórico Artístico de Lorca, 
en la calle Lope Gisbert de Lorca. El entorno inmediato del Palacio de Guevara lo 
constituyen la Iglesia de San Mateo, el Centro de Artesanía Regional, y es paso 
obligado a la plaza de España, al Ayuntamiento, a la Ex colegiata de San Patricio, 
etc.

Se trata de una casa palacio que se eleva en dos plantas principales sobre la 
rasante, acompañadas de una tercera bajo cubierta de la crujía exterior. Gracias 
al desnivel existente goza de un semisótano en las alas de Levante y Mediodía. 
Es una importante manifestación de nuestro patrimonio histórico, declarado Bien 
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de Interés Cultural con categoría de Monumento por Decreto 447/2008, de 21 de 
noviembre [B.O.R.M. de 27 de noviembre de 2008]. 

Los bienes muebles que contenía, catalogados junto al edificio al proceder a 
su declaración, fueron evacuados tras los seísmos de 2011 por los técnicos de la 
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y, una vez convenientemente tratados y recuperados, 
fueron devueltos al Palacio. Estas ayudas van dirigidas a colaborar con las 
actuaciones a realizar para la reintegración de los referidos bienes muebles 
a la Casa de Guevara tras la restauración de ésta. Ello se deberá ajustar a lo 
previsto en el proyecto básico y de ejecución de Musealización de la Casa Palacio 
de Guevara de Lorca, redactado por el arquitecto Francisco José Fernández 
Guirao. Incluye además diversas intervenciones en el inmueble, consistentes 
en actuaciones de limpieza de paramentos, repasos de pintura, y pequeños 
elementos de protección y mantenimiento; modificación de la instalación de 
climatización; y la actualización de la instalación de Iluminación.

Entendiendo que existen razones de interés público, social y cultural, y a la 
vista de los informes técnicos, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de este proyecto mediante la concesión de una subvención, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El presupuesto previsto asciende a 392.879,09€, a financiar con cargo al 
préstamo 47 1177 1440.00 del Banco Europeo de Inversiones (BEI) Seísmo de 
Lorca 2011.

Esta línea de subvención está contemplada en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía para el presente ejercicio económico aprobada por Orden 
de 3 de febrero de 2023 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía, previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 27 de abril de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca, para las 
obras de Musealización de la Casa Palacio de Guevara de Lorca

Las actuaciones a realizar se deberán ajustar al proyecto básico y de 
ejecución de Musealización de la Casa Palacio de Guevara de Lorca, redactado por 
el arquitecto Francisco José Fernández Guirao, aprobado por la Dirección General 
de Patrimonio Cultural.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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por concurrir razones de interés público y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público y social que justifican el otorgamiento directo 
de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública son 
las siguientes:

a) La especificidad del inmueble, dentro del marco del Patrimonio Histórico 
de la Región de Murcia, situado en el Centro Histórico de Lorca y declarado Bien 
de Interés Cultural con categoría de Monumento por Decreto 447/2008, de 21 
de noviembre. Se trata del edificio civil histórico más importante y significativo 
de la Región de Murcia, tanto por sus valores intrínsecos como arquitectura civil 
dieciochesca y barroca, como por la colección de mobiliario y pinacoteca propios 
que conserva, contando con 790 objetos y obras de arte, de los que 274 están 
vinculados a la Declaración de Bien de Interés del Palacio por su interés singular. 
Todo ello convierte al Palacio de Guevara en el edificio civil barroco de referencia 
en todo el sureste.

b) La necesidad de poner en valor el Palacio de Guevara, permitiendo su 
utilización como museo.

c) La Casa de Guevara, es uno de los espacios culturales visitables de la 
ciudad incluidos en el proyecto turístico Lorca Taller del Tiempo. La Casa 
de Guevara, cumple muchos de los requisitos para su conceptuación como 
casamuseo, pudiendo constituirse incluso en un museo de la ciudad. Es un 
espacio expositivo que tiene una singularidad específica dentro del patrimonio 
cultural lorquino y murciano, no existiendo en nuestra Comunidad nada que sea 
comparable.

2.- El órgano instructor del expediente será el titular de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural.

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejera de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, en 
la que se especificará que los compromisos y condiciones aplicables serán los 
previstos en este decreto y en la restante normativa aplicable en materia de 
subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, el Ayuntamiento de Lorca, promotor de la inversión y propietario del 
inmueble donde se llevará a cabo las actuaciones subvencionadas 

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.
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d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:

a) Con carácter general, conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente Decreto.

b)  Llevar a cabo la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención, 
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en 
virtud de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo y/o difusión de la actividad subvencionada que ésta se realiza 
con financiación y con la colaboración de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y 
Portavocía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Patrimonio Cultural la concesión de 
subvenciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad.

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1.- El presupuesto de la actividad subvencionada asciende a 392.879,09 €, 
de los que 374.770,44€ corresponde a la ejecución de obra y el resto, es decir, 
18.108,65€ a horarios facultativos de la dirección de las obras. La Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía aportará el total del gasto 
previsto.

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
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subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El abono se realizará tras la concesión de la subvención mediante 
Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y 
Portavocía. 

3.- No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
entidad pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16. 2. a) de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución, habrá de ajustarse a las prescripciones contenidas en 
proyecto básico y de ejecución de Musealización de la Casa Palacio de Guevara de 
Lorca, redactado por el arquitecto Francisco José Fernández Guirao, aprobado por 
la Dirección General de Patrimonio Cultural.

Serán subvencionables las cantidades abonadas por el Ayuntamiento 
beneficiario, que le sean exigibles con arreglo a la normativa de contratación del 
Sector Público, en ejecución de la actividad subvencionada.

El bien inmueble sobre el que se lleva a cabo la actuación subvencionada, 
goza de un especial grado de protección por parte de Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Por ello, si se considerara necesario proceder a la modificación del Proyecto, ésta 
deberá ser aprobada por la Dirección General de Patrimonio Cultural.

2.- El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas comenzó en 
septiembre de 2022 y finalizará el 30 de mayo de 2023 y el de su justificación 
estará dentro de los tres meses siguientes a la finalización del anterior. 

El plazo de ejecución quedará automáticamente suspendido cuando se 
proceda a la suspensión de las actuaciones subvencionadas en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 4/2007, de Patrimonio 
Cultural de la Región de Murcia.

Los plazos de ejecución y justificación señalados más arriba, podrán ser 
objeto de ampliación mediante Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía.

3.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, la entidad beneficiaria vendrá obligada a 
ejecutar y justificar ante la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía, en el plazo y forma establecidos, tanto la realización del 
proyecto subvencionado, como los gastos y los pagos correspondientes en los 
términos que a continuación se indican:
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1.- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la presentación de 
una memoria firmada por el técnico competente, en la que figure, al menos, la 
descripción pormenorizada de las intervenciones realizadas y de los tratamientos 
aplicados, así como la documentación gráfica del proceso seguido y, en su caso, 
las certificaciones de obra incluyendo el Acta de Recepción. 

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

Con esta relación se presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y memoria. 

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actividad. 

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado las actividades subvencionadas con indicación del importe y su 
procedencia.

c) En su caso, Contrato o contratos suscritos con los adjudicatarios de las 
contrataciones convocadas

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere imprescindible para obtener evidencia razonable de 
la adecuada aplicación de la subvención, será requerida a la entidad beneficiaria 
para su aportación posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será 
de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la CARM 
la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación del tipo 
de subvención, órgano concedente, importe, entidad beneficiaria, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen Jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás 
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 27 de abril de 2023.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, 
por sustitución, la Consejera de Transparencia, Participación y Cooperación 
(Decreto n.º 3/2023, de 17 de enero, Borm n.º 12 de 17 de enero, suplemento n.º 1), 
Isabel Franco Sánchez.
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	4178/2023	Decreto n.º 134/2023, de 4 de mayo, por el que se modifica el Decreto n.º 42/2020, de 4 de junio, de delegación de competencias de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo en el Ayuntamiento de Murcia para la sustitución de cub
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	4147/2023	Orden de 4 de mayo de 2023 de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones financiadas por el FSE+ en materia de servicios sociales impulsadas por la Dirección General de Serv
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	4063/2023	Extracto de la Orden de 1 de mayo de 2023 de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos por la que se convoca una subvención, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de una beca de formación y prácticas en asuntos eu
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	4164/2023	Resolución del Secretario General de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación por la que se dispone la publicación de los anexos I, II y III del Plan INFOMUR 2023-2024 aprobados por Acuerdo de Consejo de Gobierno
	4166/2023	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, por la que se publica la adenda al convenio marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y Ecoembalaje
	II. Administración General del Estado
	3. Anuncios
	Junta Electoral Provincial de Murcia
	4201/2023	Distribución de espacios gratuitos en los medios de difusión pública.
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	3185/2023	Autorización excepcional como actuación de interés público para “rehabilitación y ampliación de vivienda para hospedería rural”, ubicada en diseminado Fuente Alta, paraje Carmona, núm. 1, suelo no urbanizable inadecuado 28-03 (EE2023/375L).
	3407/2023	Modificación temario contenido en las bases específicas de la convocatoria aprobada para cubrir por concurso-oposición libre una plaza de Educador Físico.
	3561/2023	Corrección de error en bases generales de los procesos selectivos de las plazas de estabilización de empleo temporal de larga duración conforme con las disposiciones adicionales 6.ª y 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre
	3888/2023	Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua y alcantarillado correspondiente al primer trimestre de 2023.
	3906/2023	Exposición pública de padrones fiscales.
	Cartagena
	3898/2023	Edicto de aprobación inicial de dos modificaciones en el Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 2023, por acuerdo plenario de 27 de abril de 2023.
	Lorca
	3891/2023	Aprobación inicial de la ordenanza municipal sobre mujer e igualdad del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.
	Mazarrón
	3848/2023	Bases reguladoras por las que se rige el proceso selectivo para la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de Técnico de Nóminas y Seguridad Social, vacante en este Ayuntamiento:
	3849/2023	Anuncio de adjudicación de contrato de la “concesión de dominio público para la utilización privativa y explotación de la cantina de la estación de autobuses del Puerto de Mazarrón”.
	Murcia
	4064/2023	Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de abril de 2023, por el que se convocan subvenciones para el desarrollo de actividades deportivas en el término municipal de Murcia durante la temporada 2022/2023.
	3894/2023	Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de la evaluación ambiental estratégica del avance del Plan Especial de Protección de Entorno del BIC “Las Salinas Reales” en Sangonera la Seca, Murcia”.
	3895/2023	Consultas publicas a personas interesadas para el inicio de la evaluación ambiental estratégica del “Plan Especial de Reordenación Urbana que afecta a las parcelas de equipamientos del Sector UM-5216, Los Garres”.
	3896/2023	Consultas públicas personas interesadas para el inicio de la evaluación ambiental estratégica del “Plan Especial de Protección: BIC Zona Arqueológica - Yacimiento Puntarrón Chico y LIG El Puntarrón, Beniaján”.
	3810/2023	Emplazamiento de procedimiento abreviado n.º 135/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Murcia. Expediente 2021/01303/000127.
	San Javier
	3910/2023	Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al segundo bimestre de 2023 y anuncio de cobranza.
	3912/2023	Exposición pública del padrón de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del servicio de recogida, transporte, tratamiento y/o eliminación de residuos sólidos urbanos, correspondiente a la cuota del primer s
	San Pedro del Pinatar
	4039/2023	Expediente modificación de crédito n.º 02/2023 al Presupuesto General de 2023. Establecimiento cuantía gratificaciones seguridad
	Torre Pacheco
	3468/2023	Solicitud de “Reciclados Agumar, S.L.”, para instalación de centro de tratamiento de vehículos fuera de uso, sito en el polígono 15, parcela 20, Los Pérez, de Torre Pacheco.
	Yecla
	3889/2023	Padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, ejercicio 2023. Notificación colectiva y anuncio del periodo de cobranza.
	Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula
	3628/2023	Nombramiento de funcionario de carrera. 
	3629/2023	Nombramiento de funcionaria de carrera.
	3630/2023	Nombramiento de funcionario de carrera.
	3631/2023	Nombramiento de funcionario de carrera.
	3632/2023	Nombramiento de funcionaria de carrera.
	3633/2023	Nombramiento de funcionaria de carrera.
	3634/2023	Nombramiento de funcionario de carrera. 
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Miraflores”, Jumilla
	4065/2023	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
	Colegio Oficial de Graduados Sociales de Murcia
	3745/2023	Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de la Región de Murcia, de fecha 22 de noviembre de 2022, a la vista del expediente de baja colegial n.º 6/2022. DNI 45277948X.
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